
 Anexo incorporado en virtud de la Cláusula Tercera de la Adenda N° 3, 

suscrita con fecha 26 de julio de 2006, cuyo texto es el siguiente: 

ANEXO XII 

 

CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRA1 

(CAO) 

 

CAO N°___ 

 

CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DEL TRAMO VIAL INAMBARI - IÑAPARI DEL PROYECTO 

CORREDOR VIAL INTEROCEANICO SUR, PERU - BRASIL 

 

El presente Certificado de Avance de Obra -CAO- se emite de conformidad con lo 

establecido en el Anexo XI del CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL TRAMO VIAL INAMBARI - 

IÑAPARI DEL PROYECTO CORREDOR VIAL INTEROCEANICO SUR, PERÚ – BRASIL 

(en adelante, el Contrato de Concesión), suscrito entre el Estado Peruano, actuando a 

través del MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (en adelante el 

Concedente) y la empresa CONCESIONARIA INTEROCEÁNICA SUR - TRAMO 3 S.A. 

(en adelante el Concesionario). 

 

Certificación de Avance de Obra 

 

De acuerdo con lo establecido en el Anexo XI y el procedimiento establecido en el Anexo 

IX del Contrato de Concesión, el REGULADOR certifica que el Concesionario ha cumplido 

con ejecutar el hito (XXX) que corresponde al avance del (XXX)% de las obras de la etapa 

(XXX) (en adelante el hito). 

 

El reconocimiento de avance de obras ejecutado genera a su vez la obligación 

incondicional e irrevocable del Concedente del pago al Concesionario de los PAOCAO 

correspondientes al avance de obras mencionado.  

 

El Regulador certifica que las obras del hito materia del presente CAO han sido 

ejecutadas de acuerdo con los estándares, parámetros técnicos y socio-ambientales que 

figuran en los expedientes técnicos definitivos y la ingeniería de detalle aprobada por el 

Concedente. 

 

                                                           
1 Numeral 3.3 de la Adenda N° 3: “Los Certificados de Avance de Obra emitidos con anterioridad a la 

suscripción de la presente Addenda deberán adecuarse a lo establecido en el Contrato de Concesión, con 
las modificaciones introducidas en virtud de la presente Addenda, sin que ello implique modificar los 
porcentajes de avance ya certificados. Dicha adecuación deberá efectuarse dentro del plazo de treinta (30) 
Días Calendario de suscrita la presente Addenda.” 



El Regulador declara que las obras materia del presente certificado han sido ejecutadas 

de acuerdo a lo establecido por la Sección VI del Contrato de Concesión. 

 

 

FECHA: _________ 

 

 

 

       ____________________ 

EL REGULADOR 


